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ESCRITURA NUMERO: 424. 

AUMENTO DE CAPIT. 

REFORMA DE ESTATUTO: 

AGENCIA COLOCADORA 

SEGUROS EYPSASA. 7 

CUANTIA 67.000.000,00 

JUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- E 

hudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República 

uédor, e qu i nc e. de diciembre de 

vvecientos noventa y ocho, ante mi, doctor Ri 

intimilla Bravo, Notario Público Segundo, de. este can 

mparece el señor Patricio Valdiviezo Vallejo, en 

lidad de Gerente y representante legal de AGEN 

¡LOCADORA DE SEGUROS BYPSA SA. según el docume 

bilitante que se inseria, ecuatoriano, mayor de edad, ca 

te:1ayley,: domiciliado en esta ciudad, a quien de conots 

] fe sy-cumplidos los requisitos legales previos, manifie 

1elewan,: :. 4 escritura pública el contenido de la siguíe



— == 

ucres divididos en noventa y dos mil- acciones ( 

ominativas y negociables, por un valor de un mil st 

a, humeradas del cero cero cero.unó al noventa 1 

welusive” - TRES.- Se reforma los estatutos en los 

spuestos: por la junta general y la sugerencia 4 

tendente Nacionel de Seguros para que - Tos: mismo: 

lación-ucon da ley, en los siguientes artíc 

cabezemiento de los estatutos deberá decir: “ESTATUT 

IMPAÑIA:* BYPSA S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCT 

GUROS" En el artículo primero, se:cambis la denomir 

Empresa: de "AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS BYP 

“imeb ode "BYPSA"S.Á.. AGENCIA * ASESORA, PRODUC 

JUROS”;:nueva denominación que deberá sustituirse er 

towde:los estatutos, y desde "en especial a la” ses 

    yageneral de Seguros, su reglamento; la ley: de Cu 

forma upletoria: y fas normas” que para 'el' efecto 
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siete.- Hasta aquí la minuta inserta.- El comparecien 

“suyas las estipulaciones constantes en la minuta inser 

aprueba en todas sus partes yratificandose en su conte 

deja elevada a escritura pública juntamente con el conter 

secta pera que surta los fines legales consiguientes.- Ki 

JUNTA GENERAL EXTRADRDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCION 

DE "AGENCIA COLOLADORA DE SEGUROS BYPSA S.A..- En la 

de Cuenca, a los diez y siete días del mes de septiembre 1 

novecientos noventa y ocho, siendo las diez y seis horas 

propio local ubicádo en la Avenida Remigio Tamariz uno-r 

y cínco y Av. Solano de esta ciudad, se reúne la Junta Gt 

extraurdinaría y Universal de  eccionístes de "ABI 

COLOCADORA DE SEGUROS BYPSA 5.4” se encuentra preser 

señor Economista Fernendo Vázquez Alcázar, subgerente Ge 

deslmportadora Tornebamba 5.A., propietaria del ciento por 

le“atciones de la empresa, quien actúa como Presidente 

lUnte'-yucomo secretaria uctúa el señor Patricio Wald: 

taMejo Gerente-General de la Empresa, por unanimidad res



y 

¡A 

dignatario.-”. Se elirnite los artículos vigésimo cuento, a 

¿Muinto, vigesimo sexto, y vigésimo séptimo, En e 

vigésimo octavo, sustitúyase “del directorio” per “de la e 

y “Será obligaloriamente accionista” por “Pudiendo $ 

-accionista” El artículo vigésimo noveno dira a” 

impedimento legal del presidente vu por encargo de este 

como cubrogante Ja persona que delega la Junta General 

artículo trigésimo primero, elimínese “ del directorio”, 

Artículo trigésimo primero, eliminese” del directorio”, 

urtículo Lrigésimo segundo, en el literal ú) sustitúyose 

Directorio” par “del Presidente” y en los líterales 1), k) eli 

“y del Directorio” Al señor Gerente se le autoriza realizat 

log trámiles para perfeccionar esta resolución. - Terr 

presente junte slenmo las diez y seis horas treinta m 

concediéndose un receso para la regacción del ant 4 ¿redente 

fue la misida Es tefua alos comparecientes, retificándose 
A TS 

contenido y resoluciones, y firman para constancia. 1f) Fe 
Br . “o. 

Vázquez Alcszar.- Presidente de lu Junla.- Palricio Val 
z A] .



worríto el presente cocimento bajo el número ochacior 

res del Semistro de Nombramientos - Cuenca traini 

gostos de mil novecientos navente y ocho f. Doris 

egistradar Mercantil (£E)- Leído que les fue la presen 

Ttegramente a los aotorganies por mi al Notario, se ra 

entenido y firma conmigo en unidad de acta—-£.) Patri 

iezo u1I 0010578210 f. / Ri Vintinilla PE. Noterio 

(2). No corre. Entrel: BY 

      

'OS estado: BYPSA 

Val 
Se otorgó ante mf, en 

enfiero esta torcera covia que firno y $e 

iudaf de Cuence en el mismo (Ye de su celobraci 
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NO 

Pa , co ES YO PY que ad margen de la matriz da esta escricn 

2 Couistaitución ue la Companía de í 

etidy aa sentado ruztón dol Sunento de Capital y



crita en esta fecha y bajo el N2 49 del REGIST 

anotada con el N*% 580 en el Repertorio; juntan 

Resolución N2 SB-INS-9 ¡de la SUPERINTEND    
    

   
      

COS, que aprobó esta escritura. He cumpli co 

to en dicha Resolución CUENCA, DIECISIPTE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NQEVE, EL REGISTRADO 

REGIST


